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La normativa de servicios de pago señala que el identificador único consiste en una 

combinación de letras, números o signos especificados por el proveedor de servicios de 

pago al usuario de dichos servicios, que este último debe proporcionar a fin de identificar 

de forma inequívoca al otro usuario del servicio de pago, a su cuenta de pago en una 

operación de pago o a ambos, y que vendría dado por el número de cuenta (IBAN) 

facilitado para la ejecución de la orden de pago. 

 

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la LSP (59 del RD-l), cuando 

una orden de pago se ejecute conforme al identificador único, dicha orden se considerará 

correctamente ejecutada en relación con el beneficiario indicado en dicho identificador, no 

siendo responsable el proveedor de servicios de pago de la no ejecución o ejecución 

defectuosa de la operación cuando el identificador único que le hubiera facilitado el 

usuario fuera incorrecto. No obstante, en esos casos se exige que la entidad proveedora 

de servicios de pago del ordenante de la operación realice esfuerzos razonables para 

recuperar los fondos, pudiendo repercutir por dichas gestiones los gastos de 

recuperación que se hubieran convenido en el contrato marco. 

 

En la R-201815866, el reclamante denunciaba que había sido víctima de una estafa por 

parte de un particular que anunciaba el alquiler de una vivienda vacacional a través de una 

plataforma dedicada a la oferta de alojamientos. Al objeto de confirmar la reserva, 

procedió al envío de una transferencia a una cuenta indicada por el anunciante a través de 

un correo electrónico, percatándose posteriormente de que había sido engañado por el 

supuesto arrendador. 

 

El reclamante solicitaba ante esta sede la devolución del importe de la transferencia y de 

una comisión cobrada por el banco en concepto de gestión de devolución de la 

operación. La entidad alegó haber realizado esfuerzos para recuperar el importe 

controvertido mediante solicitud de devolución dirigida a la entidad beneficiaria, 

rechazando esta su petición de forma automática. 

 

Este DCMR concluyó que la falta de acreditación suficiente de las alegaciones de la 

reclamada en relación con dichas gestiones y su falta de pronunciamiento sobre la 

discutida comisión eran contrarias a las buenas prácticas y usos financieros, recalcando 

que las responsabilidades que cabría exigir al receptor de la transferencia controvertida 

deben ser determinadas por los jueces y los tribunales de justicia.  
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La normativa de servicios de pago tampoco establece el deber de las entidades de 

comprobar que el nombre del beneficiario se corresponde con el del titular del número de 

cuenta de destino de la transferencia ni otros datos adicionales, más allá de la 

coincidencia del IBAN beneficiario con el indicado en la orden de pago. 

 

En este contexto, en el asunto C-245/18, el TJUE analizó una cuestión prejudicial 

planteada por un tribunal italiano, referente a la interpretación de los artículos 741 y 75 de 

la citada Directiva 2007/64/CE (actualmente derogada por la Directiva 2015/2366), con 

respecto al abono de una transferencia por parte del proveedor de servicios de pago del 

beneficiario, pues resultaba en ese caso que la operación se había cursado indicando el 

ordenante un IBAN o identificador único erróneo y el banco de destino, proveedor de 

servicios de pago del beneficiario, no había comprobado que el IBAN no se correspondía 

con el nombre de la persona designada como beneficiaria en la propia operación. 

 

Pues bien, en el referido asunto, el TJUE ha declarado que el artículo 74, apartado 2, de la 

directiva debe interpretarse en el sentido de que, cuando una orden de pago se ejecute 

de acuerdo con el identificador único facilitado por el usuario de servicios de pago y tal 

identificador no corresponda al nombre del beneficiario indicado por ese mismo usuario, 

la limitación de la responsabilidad del proveedor de servicios de pago establecida en esa 

disposición se aplicará tanto al proveedor de servicios de pago del ordenante como al del 

beneficiario. 

 

Por otra parte, conviene recordar que los demás datos consignados en la orden de 

transferencia (entre ellos, el concepto consignado en esta) son mensajes destinados al 

beneficiario de los fondos, y no a la entidad. Por lo tanto, si el ordenante pretende hacer 

una imputación de pagos o cursar alguna instrucción para la entidad beneficiaria sobre los 

fondos transferidos, deberá remitir a dicha entidad comunicación ajena a la orden de 

transferencia y fuera del canal automático de compensación interbancario, por correo 

físico, electrónico o presencialmente, no sirviendo como instrucción a estos efectos el 

dato consignado en el campo «concepto» de la transferencia. 

                                                   
1  El mencionado artículo 74, apartado 2, al que se refiere la sentencia del TJUE se corresponde con el artículo 44, 

apartado 2, de la LSP (hoy 59.2 del RD-l). 


